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TEMA 38.- CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA EN LOS EDIFICIOS: EL PROCEDIMIENTO BÁSICO 
EN EL REAL DECRETO 235/2013, DE 5 DE ABRIL. NORMATIVA AUTONÓMICA. CERTIFICA-
DO ENERGÉTICO ANDALUZ.

TEMA 39.- CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN 
FRENTE AL RUIDO: INTRODUCCIÓN NORMATIVA. ESTRUCTURA. CONTENIDO.

TEMA 40.- CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DOCUMENTO BÁSICO DE SEGURIDAD DE 
UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD: INTRODUCCIÓN NORMATIVA. ESTRUCTURA. CONTENIDO.

TEMA 41.- ALUMBRADO PÚBLICO: NORMATIVA DE APLICACIÓN. ELEMENTOS.

TEMA 42.- PAVIMENTOS URBANOS PARA TRÁFICO RODADO Y ZONAS PEATONALES: CON-
CEPTO. CLASIFICACIÓN. CARACTERÍSTICAS.

TEMA 43.- REAL DECRETO 393/2007, DE 23 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA 
BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS 
DEDICADOS A ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGEN-
CIA: ÁMBITO DE APLICACIÓN. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN. CONTENIDO MÍNIMO DEL 
PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

TEMA 44.- LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: PRINCIPIOS Y ORGANIZACIÓN DE 
LA PREVENCIÓN. MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES. SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

TEMA 45.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD: ÁMBITO 
DE APLICACIÓN. CONTENIDO DEL ESTUDIO Y EL PLAN. EL/LA COORDINADOR/A DE SE-
GURIDAD Y SALUD: DEFINICIÓN Y FUNCIONES.

TEMA 46.- REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUC-
CIÓN: DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD QUE DEBERÁN APLICARSE 
EN LAS OBRAS.

TEMA 47.- LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EN LA DIPUTACIÓN DE HUELVA. SU ORGANIZACIÓN.

TEMA 48.- OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY ORGÁNICA 3/2007 DE 22 DE MARZO PARA LA 
IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES.

BIBLIOGRAFÍA.-

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Cualquier manual de editoriales especí� cas que se podrán encontrar en librerías especializadas 
en oposiciones.

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

- Página Web de la Diputación de Huelva.

- Páginas Webs de distintos Organismos O� ciales.

ANEXO 16

Plaza: Técnico/a Superior (Funcionario/a)

Número de plazas: Una.

O.P.E.: 2016 - Turno Libre

Perteneciente a la:

•  Escala: Administración Especial

•  Subescala: Servicios Especiales

•  Clase: Cometidos Especiales

•  Categoría: Superior
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Grupo: A- Subgrupo A1

Sistema de selección: Concurso-Oposición

Titulación exigida: Licenciatura en Económicas; Licenciatura en Administración y Dirección de Em-
presas; Licenciatura en Pedagogía; o titulación equivalente de acuerdo a la normativa vigente.

Carnet de Conducción B vigente. Este requisito se acreditará mediante copia simple del permiso 
de conducción.

Derechos de examen: 40,00 €

Fase de concurso

 Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases Generales publicadas íntegramente 
en el Boletín O� cial de la Provincia n.º 157, de 18 de agosto de 2017.

Fase de oposición

Primer ejercicio.

 De carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito 
durante un período máximo de 3 horas, dos temas a elegir por el/la opositor/a de tres que se 
extraigan al azar, igual para todos/as los/as aspirantes, de entre las materias establecidas en 
este Anexo sobre temas especí� cos. Para la superación del ejercicio, será preciso obtener un 
mínimo de 5 puntos sobre 10.

Segundo ejercicio.

 De carácter igualmente obligatorio y durante el tiempo que estime el Tribunal. Consistirá en la 
solución de un supuesto práctico, igual para todos/as los/as aspirantes, que se obtendrá por 
insaculación, de entre los que se planteen por el Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que 
se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. Para la superación del ejercicio, 
será preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

Tercer ejercicio.

 De carácter obligatorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito du-
rante un período máximo de 1 hora y 30 minutos, un tema a elegir por el/la opositor/a de tres 
que se extraigan al azar, igual para todos/as los/as aspirantes, de entre las materias establecidas 
en este Anexo sobre temas comunes. Para la superación del ejercicio, será preciso obtener un 
mínimo de 5 puntos sobre 10.

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1. EL SISTEMA CONSTITUCIONAL: LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. ANTECE-
DENTES Y SIGNIFICADO JURÍDICO. CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA. PRINCIPIOS QUE 
INFORMAN LA CONSTITUCIÓN DE 1978. TÍTULO PRELIMINAR DE LA CONSTITUCIÓN. LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL.

TEMA 2. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS EN LA CONSTITU-
CIÓN. GARANTÍAS Y TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS EN LA CONSTITUCIÓN. SUSPENSIÓN.

TEMA 3. LA JEFATURA DEL ESTADO: LA CORONA. FUNCIONES CONSTITUCIONALES. SUCE-
SIÓN. REGENCIA. REFRENDO.

TEMA 4. LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN. ATRIBUCIONES. FUNCIONAMIENTO. 
ORGANIZACIÓN. LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES.

TEMA 5. EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS 
CORTES GENERALES.

TEMA 6. EL PODER JUDICIAL. EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL. ORGANIZACIÓN. 
COMPETENCIAS. LA REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA JUSTICIA.
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TEMA 7. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN: LAS CO-
MUNIDADES AUTÓNOMAS, VÍAS DE ACCESO A LA AUTONOMÍA. LOS ESTATUTOS DE 
AUTONOMÍA. RÉGIMEN DE COMPETENCIAS. RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LAS CO-
MUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 8. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN (CONTINUA-
CIÓN): LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA LOCAL Y SU GARANTÍA 
INSTITUCIONAL. SU CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL ORDENAMIENTO BÁSICO 
ESTATAL. LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL.

TEMA 9. RELACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES CON LAS RESTANTES ADMINISTRA-
CIONES TERRITORIALES. DEBERES RECÍPROCOS ENTRE ADMINISTRACIONES. TUTELA 
Y CONTROL DE LAS ENTIDADES LOCALES.

TEMA 10. ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES.

TEMA 11. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
ESPECIAL REFERENCIA A LOS PRINCIPIOS DE JERARQUÍA, EFICACIA, DESCENTRALIZA-
CIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y COORDINACIÓN.

TEMA 12. SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL 
DERECHO ADMINISTRATIVO. LA LEY. CLASES DE LEYES. DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO 
CON RANGO DE LEY. EL REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES GENERALES.

TEMA 13. LOS DERECHOS DEL CIUDADANO ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CON-
SIDERACIÓN ESPECIAL DEL INTERESADO. COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS EN LA ADMINISTRACIÓN, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL.

TEMA 14. LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: NATURALEZA. 
ORGANIZACIÓN. FUNCIONES. COMPOSICIÓN. COMPETENCIAS. LA JURISPRUDENCIA 
CONSTITUCIONAL. LOS CONFLICTOS CONSTITUCIONALES.

TEMA 15. LOS PROCESOS CONSTITUCIONALES. PROCESO DE DECLARACIÓN DE INCONS-
TITUCIONALIDAD. RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL.

TEMA 16. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS LOCALES: CONVOCATORIA, ORDEN DEL DÍA Y RE-
QUISITOS DE CONSTITUCIÓN. FUNCIONAMIENTO. ACTAS Y CERTIFICADOS DE ACUERDOS.

TEMA 17. EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. ELABORACIÓN, APROBACIÓN 
Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. SU CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

TEMA 18. PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD LOCAL. LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS:
CLASES. SELECCIÓN. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO. EL PERSONAL LABORAL.

TEMAS ESPECÍFICOS

TEMA 1. EL MECANISMO COMUNITARIO PARA LA ADAPTACIÓN ESTRUCTURAL DE LAS 
ECONOMÍAS REGIONALES.

TEMA 2. EL REFUERZO DE LA COHESIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA DESDE LA PERSPECTIVA 
DEL EMPLEO.

TEMA 3. LA PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL EN LA UNIÓN EU-
ROPEA.

TEMA 4. LAS POLÍTICAS SECTORIALES Y TERRITORIO EN EL CONTEXTO COMUNITARIO.

TEMA 5. EL MARCO COMÚN DE LOS INSTRUMENTOS DE SOLIDARIDAD COMUNITARIA.

TEMA 6. LA GESTIÓN DEL TERRITORIO EN LA UNIÓN EUROPEA. LA ESTRATEGIA EUROPEA 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

TEMA 7. LOS PRINCIPIOS BÁSICOS PARA LA MEJORA DEL ENTORNO DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA (PYME) EN LA UNIÓN EUROPEA.

TEMA 8. LOS PILARES BÁSICOS PARA LA PROSPERIDAD SOCIOECONÓMICA EN LA UNIÓN 
EUROPEA.
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TEMA 9. LOS OBJETIVOS DE LA UNIÓN EUROPEA A LARGO PLAZO.

TEMA 10. LA RESPONSABILIDAD POLÍTICA Y ECONÓMICA DE LA UNIÓN EUROPEA A ESCALA 
MUNDIAL.

TEMA 11. LA MODERNIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS 
REGIONALES EN LA UNIÓN EUROPEA.

TEMA 12. EL APOYO ESTRUCTURAL COMUNITARIO PARA LA MEJORA DEL MERCADO DE 
TRABAJO.

TEMA 13. LAS DIRECTRICES PARA LA CONSECUCIÓN DE UN MODELO DE DESARROLLO 
EQUILIBRADO EN LA UNIÓN EUROPEA.

TEMA 14. EL IMPACTO TERRITORIAL DE LAS POLÍTICAS COMUNITARIAS. OBJETIVOS PO-
LÍTICOS.

TEMA 15. LOS PLANTEAMIENTOS BÁSICOS DE LA POLÍTICA ESTRUCTURAL COMUNITARIAS.

TEMA 16. LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL EN EL TERRITORIO COMUNITARIO.

TEMA 17. LA UNIÓN EUROPEA Y LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (PYME): CONDICIONES 
PARA LA REALIZACIÓN DEL PRINCIPIO “PENSAR A PEQUEÑA ESCALA”.

TEMA 18. LAS ACTUACIONES COMUNITARIAS PARA UN PROGRESO SOSTENIBLE.

TEMA 19. LAS PRIORIDADES POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO DE LA UNIÓN EUROPEA.

TEMA 20. LA CONTRIBUCIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA A LA SEGURIDAD Y PROSPERIDAD 
INTERNACIONAL.

TEMA 21. LA EVOLUCIÓN GENERACIONAL DEL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 22. LA CARACTERIZACIÓN Y PRINCIPALES MANIFESTACIONES DE LAS POLÍTICAS DE 
DESARROLLO LOCAL.

TEMA 23. LOS PRINCIPALES MODELOS PARA LA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 24. LA AUDITORÍA DEL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 25. EL PROCESO DE DIAGNÓSTICO EN EL DESARROLLO RURAL.

TEMA 26. EL CICLO DE INNOVACIÓN EN PROYECTOS DE DESARROLLO RURAL.

TEMA 27. LA GERENCIA DEL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 28. LA INTELIGENCIA TERRITORIAL EN EL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 29. LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES PARA LA REHABILITACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
DEL ENTORNO URBANO.

TEMA 30. LAS DIFERENTES ÁREAS TEMÁTICAS DEL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 31. LOS ASPECTOS ESENCIALES PARA LA ORIENTACIÓN DE LAS EMPRESAS HACIA 
EL CRECIMIENTO.

TEMA 32. LAS DISTRIBUCIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO EN EL ÁMBITO LOCAL.

TEMA 33. LA GLOBALIZACIÓN EN EL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 34. EL DESARROLLO LOCAL COMO PROCESO DINÁMICO.

TEMA 35. EL NUEVO ROL DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES EN LAS POLÍTICAS DE 
DESARROLLO LOCAL.

TEMA 36. LA ORGANIZACIÓN DEL DESARROLLO LOCAL EN NUESTRO ENTORNO.

TEMA 37. EL ANÁLISIS DE LAS CAPACIDADES EN LOS ENTORNOS LOCALES.

TEMA 38. EL ANÁLISIS TERRITORIAL PARA LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 39. LOS PRINCIPALES TIPOS DE ACCIONES INNOVADORAS EN EL ÁMBITO DEL DE-
SARROLLO LOCAL.
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TEMA 40. LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL.

TEMA 41. LA IMPLICACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LOS PLANES DE DESARROLLO ECONÓ-
MICO LOCAL.

TEMA 42. LAS LÍNEAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE 
VIDA EN LA CIUDAD EUROPEA.

TEMA 43. LOS PRINCIPALES ELEMENTOS PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y RIQUEZA 
EN EL ENTORNO LOCAL.

TEMA 44. LOS RETOS DE LAS EMPRESAS EUROPEAS EN EL NUEVO CONTEXTO ECONÓMICO.

TEMA 45. LA ALFABETIZACIÓN TECNOLÓGICA Y EL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 46. LA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL.

TEMA 47. LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS PARA 
LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO LOCAL.

TEMA 48. EDUCACIÓN PERMANENTE PARA ADULTOS.

TEMA 49. COMO MEJORAR LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS Y MAYORES.

TEMA 50. AULAS UNIVERSITARIAS DE FORMACIÓN ABIERTA PARA MAYORES.

TEMA 51. LA FORMACIÓN PROFESIONAL ACTUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

TEMA 52. LA INSERCIÓN LABORAL DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y PREVISIONES DEL 
MERCADO LABORAL EN ESPAÑA.

TEMA 53. LA FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

TEMA 54. TIPOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL.

TEMA 55. APLICACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA PARA PRESENTACIONES 
EFICACES.

TEMA 56. APRENDER A ESTUDIAR EN EL ÁMBITO EDUCATIVO.

TEMA 57. NUEVO SISTEMA DE FORMACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET.

TEMA 58. PROGRAMAS PÚBLICOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO EN ALTERNANCIA

ENTRE TEORÍA Y PRÁCTICA.

TEMA 59. HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS PARA LA BÚSQUEDA DE EMPLEO.

TEMA 60. PROGRAMA DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO.

TEMA 61. LA FORMACIÓN PROFESIONAL COMO FOMENTO DEL APRENDIZAJE.

TEMA 62. LAS EXPERIENCIAS BASADAS EN EL EMPLEO Y SU INCIDENCIA EN EL MERCADO 
LABORAL PROVINCIAL. PROGRAMA DE PRÁCTICAS LABORALES HEBE PRIMERA OPOR-
TUNIDAD EN LA DIPUTACIÓN DE HUELVA.

TEMA 63. NUEVO MODELO DE ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL COMO 
RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS.

TEMA 64. LA FORMACIÓN COMO MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD Y DE LA PRODUCTIVIDAD 
DE LAS EMPRESAS.

TEMA 65. NUEVOS FORMATOS PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE CARÁCTER PE-
DAGÓGICO.

TEMA 66. ESTRATEGIAS EN EL CENTRO DE ESTUDIO PARA MEJORAR EL APRENDIZAJE.

TEMA 67. FORMACIÓN ONLINE COMO ALTERNATIVA EN MATERIA DE FORMACIÓN.

TEMA 68. LOS PROGRAMAS DE ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIOS Y TALLERES DE 
EMPLEO (ETCOTE) COMO EJEMPLO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO EN ESPAÑA.

TEMA 69. INSERCIÓN LABORAL Y BÚSQUEDA DE EMPLEO.
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TEMA 70. LA IGUALDAD DE GÉNERO: MARCO JURÍDICO DE REFERENCIA . REGULACIÓN 
EN EL MARCO INSTITUCIONAL, COMUNITARIO E INTERNACIONAL.

TEMA 71. LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EN LA DIPUTACIÓN DE HUELVA. SU ORGANIZACIÓN.

TEMA 72. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. EL TRABAJO 
Y SALUD: LOS RIESGOS PROFESIONALES . FACTORES DE RIESGO. DAÑOS DERIVADOS 
DEL TRABAJO. LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES. 
OTRAS PATOLOGÍAS DERIVADAS DEL TRABAJO . DERECHOS Y DEBERES BÁSICOS EN 
ESTA MATERIA. MARCO NORMATIVO BÁSICO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES.

BIBLIOGRAFÍA.-

- Cualquier manual de editoriales especí� cas que se podrán encontrar en librerías especializadas 
en oposiciones.

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Desarrollo Local: Manual Básico para Agentes de Desarrollo Local. Arizaldo Carvajal Burbano. 
Cersa. 2011.

- Desarrollo Local: Teorías y estrategias. Giacomo Becattini. Civitas. 2002.

- Manual de Desarrollo Local. Fermín Rodríguez Gutiérrez. Trea. 1999.

- Perspectivas Teóricas del Desarrollo Local. Manuel García Docampo. Netbiblo. 2007.

- Desarrollo Local: Una Metodología para la Participación. Estela Corvalán y María Ferreira. Libros 
Arces-Lom. 2003.

- Transformaciones Globales, instituciones y políticas de desarrollo local. Antonio Vázquez Barquero. 
Homo sapiens. 2001.

- Políticas de la UNIÓN EUROPEA. E. Linde Paniagua. Colex. 2006.

- Revista “Europa Junta”. Junta de Andalucía.

- La Entrevista de Seleccion de Personal. Editorial CEP, S.L.

- Cómo decirlo. Entrevistas e� caces en el ámbito educativo. Editoral Graó.

- Ordenación básica del Sistema educativo. Editorial Trillae-Eduforma

- Hábitat y Técnicas de Estudio. Editorial CEP, S.L.

- Página Web de la Diputación Provincial de Huelva.

- Páginas Webs de aquellos Organismos y/o Administraciones relacionados con el contenido del 
temario.

SEGUNDO.-Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín O� cial de la Provincia de Huelva, 
signi� cando que contra el Acuerdo Primero de la misma, que pone � n a la vía administrativa, 
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contenciosoadministrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

En Huelva, a 28 de diciembre de 2018.

EL PRESIDENTE      Certi� co,

        EL SECRETARIO GENERAL.
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